
 

 

 
LINCOLN COLLEGE SAN MARTIN 

       Maipú, 26 de noviembre 2025. 
 
Sr(a) Apoderado(a): 

Junto con saludar, a través de la presente informamos a usted Calendario de matrículas, para alumnos antiguos y 
nuevos, año 2026, de acuerdo a las disposiciones del Sistema de Admisión Escolar (SAE)- Mineduc. 

 
I.- PERIODO DE MATRICULA: El período oficial definido por Mineduc – Sistema de Admisión Escolar, se realizará desde el 
martes 09 al martes 23 de diciembre, tanto para alumnos nuevos enviados por SAE, como para alumnos antiguos que no hayan 
postulado a otros colegios por Sistema SAE. 
 
II.- OPCIONES DE PAGO DE COLEGIATURA 2026, ya informadas en la Circular de Cobros, enviada en el mes de Octubre:   
1.- Pago en 11 cuotas. 
2.- Documentar el año completo en 10 cheques desde marzo 2026 a diciembre 2026. 
3.- Pago año completo al contado, con un 6% (seis por ciento) de descuento en la anualidad. (Descuento válido para quienes 
matriculen dentro del plazo establecido por MINEDUC, hasta el 23 de diciembre de 2025). 
 
III.- DESCUENTOS POR HERMANOS PERÍODO 2026: 
- Un hijo: 0% de descuento. 
- Dos hijos: 5% de descuento al segundo hijo 
- Tres o más hijos: 5% de descuento al segundo hijo y 7% de descuento al tercer hijo o más. 
 
IV.- PASOS A SEGUIR 
 1.- El trámite de matrícula debe ser realizado por el apoderado financiero registrado en el sistema interno del 
establecimiento. No puede hacerlo otra persona. Si el apoderado actual, requiere solicitar cambio de apoderado para el 2026 
debe realizar el cambio hasta el 05 de diciembre, en secretaría de admisión.  
 
2.- Presentarse el día de citación con cédula de identidad y una fotocopia de la misma. 
 
3.- Apoderados de alumnos antiguos, que en el portal UPAGO registren deuda y ésta haya sido cancelada, deben presentar 
comprobante de pago. 
 
4.- Toda la documentación a presentar debe venir impresa (certificados, comprobantes, fotocopias carnet de identidad u 
otros). NO se imprimirá en el colegio. 
 
5.- Apoderados de alumnos antiguos deben tener pagada las mensualidades del 2025 hasta el mes de noviembre, como 
mínimo.  
Puede consultar su situación financiera en la página web – “portal de pagos on line”. 
 
6.- Al momento de matricular usted podrá optar por una de las formas de pago (señaladas en el punto II) 
 
a) Si opta por la modalidad “11 cuotas”, se divide la colegiatura en 11 cuotas y debe tener, según lo informado en la Circular 
de Cobros del mes de octubre, la primera cuota del año 2026 cancelada anticipadamente en forma voluntaria, o bien traer una 
letra notarial, respaldo de la primera cuota, cuyo vencimiento puede ser entre el día de la matrícula y el día 10 de marzo del 
año 2026, según elección del apoderado.  
La letra debe ser extendida a favor de la Corporación Educacional BC, indicando valor y fecha de vencimiento. El valor de la 
letra es el correspondiente al valor de la primera cuota, por él o los alumnos que el apoderado matricula en el establecimiento 
y que se encuentra asignado en el cupón de pago 2026 al que se accede en la web del colegio, sección Portal Pagos. 
Las cuotas restantes, quedarán documentadas a través de un pagaré. El vencimiento de las cuotas será al 10 de cada mes. Las 
cuotas no canceladas facultan al colegio para realizar el cobro del pagaré por las cuotas impagas. 
 
b) Si opta por la modalidad “documentar año completo”, se hace entrega de 10 cheques, desde marzo a diciembre 2026. No 
se aceptan cheques de terceros. 



 

 

Los cheques deben ser extendidos al 10 de cada mes, a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlos extendidos al momento de la matrícula para evitar demora en la atención.  
 
c) Si opta por la modalidad de “pago año completo al contado”, podrá cancelar con transferencia electrónica o cheque. 
 

• Si cancela con transferencia electrónica, debe realizarla según los siguientes datos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• Si cancela con cheque se aceptará documentar al 30 de diciembre de 2025 como plazo máximo. El cheque debe ser 
extendido a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlo extendido al momento de la matrícula para evitar demora en la atención. 
 

Si cancela con cheque o transferencia, para solicitar el valor exacto puede enviar correo a Cynthia.singh@lincolncollege.cl , 
con a lo menos 5 días de anticipación. INDICANDO NOMBRE Y RUT DEL APODERADO     

 
7.- No se recibirá dinero en efectivo en el colegio, por lo que recordamos que para la realización de pagos se encuentra 
disponible el portal UPAGO, al que puede acceder a través de nuestra página web en el link “PORTAL PAGOS”. Allí podrá 
cancelar:  
- Cuotas de noviembre y diciembre 2025 
- Cuota 01 de 2026.  
- Cuotas 02 a la 11 de 2026 (disponibles a partir del mes de marzo de 2026) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por favor, guarde sus comprobantes de pago y llévelo para el día de la matrícula, para vuestro respaldo. 

 
8.- Los apoderados que se encuentren con situaciones de pagos pendientes anteriores a noviembre de 2025, podrán regularizar 
dichas cuotas accediendo a nuestro sitio web – sección portal de pagos. 
 
V.- CALENDARIO INTERNO DE MATRÍCULA 
 
Los alumnos nuevos para el año 2026 podrán asistir cualquier día hábil dentro del calendario establecido entre el martes 09 
y el martes 23 de diciembre y los alumnos antiguos serán atendidos según el siguiente calendario. 
 

FECHA GRUPO OBJETIVO  INDICACIONES 

Martes 09/diciembre  Apoderados que optan por opción de pago 
contado o documentar año completo con cheque  

• De 8.00 a 12.30 hrs – 14:00 a 16:00 hrs. 
 

Miércoles 10/diciembre 2º medio 2025 – 3º medio 2025 • De 8.00 a 12.30 hrs. – 14:00 a 16:00 hrs. 

Jueves 11/diciembre 8º básico 2025 – 1º medio 2025 • De 8.00 a 12.30 hrs. – 14:00 a 16:00 hrs. 

Viernes 12/diciembre 6º básico 2025 – 7º básico 2025 • De 8.00 a 12.30 hrs. 

Lunes 15/diciembre 4º básico 2025 – 5º básico 2025 • De 8.00 a 12.30 hrs. – 14:00 a 16:00 hrs. 

Datos para transferencia 
Giro: Corporación Educacional BC  
Rut:   65153249-3 
Banco:  Scotiabank  
Cta. Cte.: 974954079 
Email: katherine.cortes@corpbc.cl 
En el asunto o mensaje: debe señalar el pago que está realizando con el NOMBRE Y RUT DEL APODERADO 
Ejemplo: pago contado Luis Sandoval – 12.XXX.XXX-X (apod. de Juan y Héctor Sandoval) 
 
Para el día de la matrícula debe presentar la copia de la transferencia realizada para corroborar pago en el punto de 
atención. 
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Martes 16/diciembre 2º básico 2025 – 3º básico 2025 • De 8.00 a 12.30 hrs. – 14:00 a 16:00 hrs. 

Miércoles 17/diciembre PK 2024 – Kinder 2025 – 1º básico 2025 • De 8.00 a 12.30 hrs. – 14:00 a 16:00 hrs. 

Jueves 18, viernes 19, 
lunes 22 y martes 23 de 
diciembre. 

REZAGADOS de las fechas anteriores • De 8.00 a 12.30 hrs. – 14:00 a 16:00 hrs. 

• (excepto viernes de 8.00 a 12.30 hrs.) 

Miércoles 10 y jueves 
11/diciembre 

Matricula de alumnos REPITENTES del Colegio. 
 

• De 8.00 a 12.30 hrs. – 14:00 a 16:00 hrs. 

Miércoles 10 y jueves 
11/diciembre  

 
Alumnos nuevos 2026, asignados por SAE, pero que repiten curso, pueden solicitar la matrícula 
en el nivel anterior en su colegio de origen.  
De preferir optar por Lincoln College San Martín deben registrarse en ANOTATE EN LA LISTA en 
estos dos días.  De producirse vacantes serán llamados según orden de inscripción, después del 
23 de diciembre. 

•  

Solicitamos a Usted, asistir en los días y horarios señalados en el calendario, teniendo en consideración que si no matricula 
en período establecido su vacante queda liberada para el período de regularización, la que se otorgará a estudiantes 
nuevos o antiguos según lista de espera, en estricto orden de inscripción en ANOTATE EN LA LISTA-MINEDUC. 

 
VI.- PERIODO DE REGULARIZACIÓN GENERAL 
        
        HORARIO DESDE LAS 8.30 A 13.00 HORAS POR ORDEN DE LLEGADA 
 

Desde el viernes 26 de 
diciembre hasta el 
miércoles 07 de enero 
2026 
 
Martes 24 de febrero 
2026 en adelante. 
 

 
El colegio matriculará a los estudiantes que se encuentren registrados en la plataforma ANOTATE 
EN LA LISTA, de acuerdo a la disponibilidad de vacantes y en estricto orden de inscripción en dicha 
plataforma. 
Esto incluye a estudiantes antiguos no matriculados, estudiantes nuevos no asignados a ningún 
colegio y repitentes no matriculados en el período oficial. 
El Colegio tomará contacto con el apoderado para que se presente a realizar el proceso de 
matrícula. 
 

24, 31 de diciembre y 
02 de enero  

NO SE ATENDERÁ PUBLICO 

 
Agradecemos su atención y reiteramos la solicitud de máximo de respeto de la organización y fechas que establezca el 
colegio para el proceso, las que están definidas de acuerdo a lo instruido por el MINEDUC para este proceso de matrícula 
2026. 
 
 

                                          Saluda Atentamente 
DIRECCIÓN 

 
 

Yo __________________________________________________ C.I _________________ apoderado de: 

a) __________________________________________________ Curso 2025 __________ 
b) __________________________________________________ Curso 2025 __________ 
c) __________________________________________________ Curso 2025 __________ 
 
Tomo conocimiento de los plazos y requisitos de matrícula 2026 de mi(s) hijo(s) en “LINCOLN COLLEGE SAN MARTIN”. 

 

Maipú, ______ de noviembre de 2025. 
 

Nota: Devolver este comprobante escaneado o por foto a correo cynthia.singh@lincolncollege.cl  

mailto:cynthia.singh@lincolncollege.cl


 

 
 

 

 

 

 
CIRCULAR INFORMATIVA N° 13 

 
 

Maipú, 06 de octubre 2025. 

 

Estimadas madres, padres y apoderados: 

Junto con saludar cordialmente, queremos informarles sobre una medida adoptada 

recientemente en nuestras instalaciones: la instalación de rejas para restringir el libre acceso 

de personas hacia el interior del establecimiento escolar. 

Esta decisión fue tomada tras una evaluación exhaustiva y en respuesta a diversas situaciones 

que comprometen la seguridad y el bienestar de nuestros estudiantes, entre ellas: 

• Preocupaciones manifestadas por apoderados respecto a la posible venta de 

sustancias ilícitas en las inmediaciones del colegio, incluyendo casos de venta a 

través de las rejas perimetrales. 

• Salidas constantes de estudiantes durante la jornada escolar para comprar 

alimentos u otros productos, lo que afecta su proceso educativo y representa una 

exposición innecesaria a situaciones de riesgo en la vía pública. 

• El creciente riesgo asociado a mantener un acceso libre, tanto para personas 

ajenas a la comunidad escolar como para nuestros propios estudiantes, lo que va en 

contra de las normativas de resguardo y protocolos de seguridad escolar. 

Como institución, nuestro deber principal es garantizar un entorno seguro, ordenado y 

propicio para el aprendizaje. Por ello, estas medidas buscan resguardar no solo la integridad 

física de nuestros estudiantes, sino también promover una cultura de autocuidado, 

responsabilidad y respeto por los espacios educativos. 

Agradecemos su comprensión y apoyo frente a esta medida, que ha sido adoptada pensando 

en el bienestar de toda nuestra comunidad escolar. Cualquier duda o sugerencia al respecto, 

pueden canalizarla a través de los canales de comunicación habituales. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

Claudia Torrico 
Directora 

Lincoln College San Martín 
 

 



Corporación Educacional BC.
Av. Nueva San Martín Nº 1405, Maipú

Maipú, 22 agosto de 2025.
Señor Apoderado(a):

Informamos a usted que LINCOLN COLLEGE SAN MARTÍN llevará a cabo el proceso interno de asignación de
becas vulnerables, tal como lo ha efectuado años anteriores.

Los alumnos que tienen exención de pago el año 2025; es decir, que ahora cuentan con beca de vulnerabilidad,
deben realizar el proceso de postulación para el año 2026, con la presentación de los antecedentes solicitados.

Es importante mencionar que el fondo de becas para asignar es limitado y restringido por lo que nuestra
institución cuenta con un reglamento interno de asignación, el que comunica los plazos y condiciones para su
postulación. Los postulantes deben cumplir con los requisitos exigidos, sus antecedentes deben ser comprobables y
para esto se solicitarán los documentos que respalden la postulación.

Se adjunta el reglamento interno de asignación de becas, y ficha de postulación para vuestra toma de
conocimiento. En caso de postular, deberán presentarla con los datos y documentos señalados, según se indica.

Saluda cordialmente a usted y familia,

DIRECCIÓN

El formato de solicitud estará a disposición de los apoderados a partir del día lunes 25 de agosto de 2025 en
www.lincolncollege.cl. Los antecedentes solicitados deberán ser presentados de manera presencial en el colegio
entre las siguientes fechas:

Lunes 01 al jueves 11 de septiembre De 9.00 a 14.00 hrs. / 15.00 a 16.30 hrs.
Viernes 12 de septiembre De 9.00 a 12.30 hrs.

DESDE EL LUNES 15 AL VIERNES 19 DE SEPTIEMBRE COLEGIO CERRADO POR RECESO DE FIESTAS
PATRIAS.

 Entrega de antecedentes de manera presencial en la oficina de Recepción.
 Llevar su lápiz personal (tinta azul), para registro de firmas respectivas.
 Llevar ficha completa con todos los datos solicitados y documentos que avalen dicha solicitud.
 Entregar todos los documentos impresos en un sobre o en funda plástica. (Se revisará al momento de su

entrega, que no falten antecedentes solicitados).

………………………………………………………………………………………………………………………………………

TOMA DE CONOCIMIENTO

Completar y entregar en Secretaría de Dirección o enviar imagen de este comprobante al correo
pamela.herrera@lincolncollege.cl desde el lunes 25 al viernes 29 de agosto.

YO, __________________________________________________________ Rut: ______________________

Apoderado(a) de _______________________________________________ Curso: __________________

Tomo conocimiento del proceso interno de asignación de Becas Año 2026 del Colegio Lincoln College San Martín.

-------------------------------------------------
Firma Apoderado(a)

Maipú, agosto 2025.



 
 

Maipú, 05 de agosto 2025. 

 

COMUNICADO Nº 12 

 

Estimada Comunidad Educativa de Lincoln College San Martín: 

Queremos informarles que nuestra Jefa de Unidad Técnico Pedagógica de Primer Ciclo, 

miss Verónica Vera, se encuentra actualmente con licencia médica, debido a una situación 

de salud que requiere toda su atención y cuidado. 

Como equipo directivo, le enviamos un afectuoso saludo y nuestros mejores deseos para 

que tenga una pronta y completa recuperación. Esperamos que pronto se recupere y vuelva 

a estar con nosotros con toda su energía y compromiso de siempre. 

Durante el período en que miss Verónica Vera esté ausente, hemos designado a miss 

Ximena Flores para asumir de forma interina las funciones y responsabilidades 

correspondientes a la Unidad Técnico Pedagógica de Primer Ciclo. Ximena cuenta con la 

preparación y el compromiso necesarios para dar continuidad al trabajo pedagógico y 

apoyar a nuestros docentes, estudiantes y familias en este importante nivel educativo. 

Para cualquier consulta o requerimiento relacionado con el Primer Ciclo (prekinder, 

kinder, primero, Segundo, Tercero y cuarto básico), les pedimos dirigirse directamente a 

Ximena Flores al correo electrónico: ximena.flores@lincolncollege.cl. 

En Lincoln College San Martín valoramos profundamente la continuidad, el compromiso y 

la calidad en la gestión educativa. Agradecemos desde ya su comprensión y colaboración 

durante este período de transición, con la confianza de que, trabajando juntos, seguiremos 

promoviendo el bienestar y el desarrollo académico de todos nuestros estudiantes. 

Atentamente, 

 

 

 

 

Equipo Directivo 

Lincoln College San Martín 

 

 

 

 

 

 

 



 
CIRCULAR INFORMATIVA Nº 11 

                                                                                                                                                  Maipú, 29 de  Julio 2025. 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA 
Después de saludar, entregamos a Ustedes información relevante respecto del proceso anual de Postulación y 
Admisión 2026 al Sistema de Admisión Escolar (SAE), el cual a través de la plataforma web 
www.sistemadeadmisionescolar.cl permite postular a todos los establecimientos que reciben subvención del 
Estado, incluyendo los colegios particulares subvencionados para todos los niveles educacionales de Pre Kínder a 
4° año Medio. 
De acuerdo a lo anterior, informamos lo siguiente: 

1.- Quienes deben y NO deben postular? 

 

2.- Fechas del proceso 2026 

 



 
 
 
3.- Los apoderados que voluntariamente y por los motivos que estimen convenientes, decidan trasladar sus 
alumnos, desde nuestro Colegio a otro Establecimiento para el próximo año escolar 2026 deben efectuar la 
postulación en la plataforma de internet www.sistemadeadmisionescolar.cl  
 
Es importante señalar que, al momento de postular a otro establecimiento, el cupo de su alumno/a, se libera 
automáticamente en nuestro Colegio, independiente que el apoderado acepte o rechace el resultado de dicha 
postulación, lo cual se transforma en una vacante disponible en nuestro Colegio para ese nivel. 
 
4.- Los apoderados que deseen postular a otros alumnos a nuestro Establecimiento, deben hacerlo a través de la 
plataforma SAE, teniendo prioridad por hermanos, siempre y cuando existan las vacantes disponibles y de acuerdo 
a la cantidad de postulantes que presenten el mismo criterio (hermanos o hermanas de alumnos/as vigentes). 
 
5. Recordamos que el Periodo de Matrícula debe efectuarse en las fechas indicadas por el Sistema, esto significa 
que nuestros alumnos de continuidad, al igual que los alumnos asignados a nuestro Colegio, deberán estar 
matriculados, sin excepción en las fechas estipuladas para ello. De no matricular en ese periodo, perderán su cupo 
automáticamente y la vacante quedará disponible para ser ocupada por otro postulante en el periodo de 
regularización.  
 

Atentamente 

 

 

Claudia Torrico Hidalgo 

Directora  
LINCOLN COLLEGE SAN MARTIN 



 

 
 

 

 

 

 
CIRCULAR INFORMATIVA N° 10 

 
 

Maipú, 11 de julio 2025. 

 
 

Estimadas familias del Lincoln College San Martín: 

Junto con saludarles cordialmente, queremos expresar nuestro más profundo agradecimiento 

por la generosa colaboración realizada por toda nuestra comunidad educativa tras el sensible 

fallecimiento de nuestra querida estudiante Dahiris Valdebenito, del 8° Básico C. 

Gracias a la solidaridad de padres y apoderados, se logró reunir un monto total de $1.229.950, 

los cuales serán depositados por la señora Patricia Rojas, Presidenta del Centro de Padres en 

la cuenta de la señora Romina Barrios, madre de Dahiris, con el fin de apoyar a su familia 

en estos difíciles momentos. 

Valoramos sinceramente cada muestra de cariño, apoyo y disposición entregada en todas las 

instancias. Este gesto confirma, una vez más, la fortaleza y humanidad de nuestra comunidad 

escolar. 

A nombre del equipo directivo y de toda la comunidad del Lincoln College San Martín, 

reiteramos nuestro más sentido pésame y gratitud. 

 

Con afecto y respeto, 

 

 

 

 

 
 

Equipo Directivo 
Lincoln College San Martín 

 
 



                                  

 

 

 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 9 

         Maipú, 07 de julio 2025. 

 

Estimada comunidad educativa: 

Con profundo pesar, informamos el sensible fallecimiento de nuestra querida estudiante 

Dahiris Valdebenito Barrios, integrante del curso 8° básico C. 

Este es un momento de gran dolor para toda nuestra comunidad. Queremos expresar 

nuestras más sinceras condolencias a su familia, compañeros, compañeras y seres queridos, 

acompañándolos desde el respeto y el cariño en esta triste pérdida. 

Durante la jornada de hoy, el colegio ha dispuesto instancias de contención emocional para 

sus compañeros y compañeras de curso, generando espacios de conversación y 

acompañamiento. Asimismo, en señal de respeto y unidad, se realizó un minuto de silencio 

en todo el establecimiento. 

Informamos además que el Centro de Padres, a través de los delegados y delegadas de cada 

curso, organizará una colecta solidaria en beneficio de la familia de Dahiris. 

Agradecemos profundamente las muestras de respeto y solidaridad que puedan manifestar, 

y solicitamos mantener una actitud de recogimiento y consideración durante esta jornada. 

Con afecto y respeto, 

 

 

Equipo Directivo 

Lincoln College San Martín 
 



 

 
 

 

 

 

 
CIRCULAR INFORMATIVA N° 8 

 
 

Maipú, 10 de junio 2025. 

 
 

Estimados Padres y Apoderados: 

Junto con saludarles cordialmente, informamos que el martes 17 de junio será el último día 

de clases del Primer Semestre. Ese día se realizará una jornada especial con horarios 

reducidos y actividades de convivencia por curso, según el siguiente detalle: 

   

   

   

   

   

 

 

 

 

 

 

 

  

 Los estudiantes pueden asistir ese día con ropa de calle. 

 Solicitamos a las familias coordinar con anticipación el retiro de los estudiantes, 

ya que la jornada finalizará antes de lo habitual. 

Aprovechamos esta instancia para desearles unas excelentes vacaciones de invierno. 

Que sea un tiempo de descanso, disfrute y unión familiar. Les animamos también a cuidar 

el tiempo frente a las pantallas, promoviendo actividades recreativas, lectura y juegos que 

favorezcan el desarrollo integral de sus hijos. 

Agradecemos su constante apoyo y colaboración durante este semestre. 

 

Saluda atentamente, 

 

 

 
 

Equipo Directivo 
Lincoln College San Martín 

 
 

CURSOS HORARIO CONVIVENCIA 
 

SALIDA 

PreKinder, Kinder, 1°y 
2°Básico  

10:30 a 11:50 hrs. 12:00 hrs. 

3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° Básico 
(JEC) 

11:30 a 12:50 hrs. 13:00 hrs. 

Cursos en JEC de 1° a 4° 
medio 

11:30 a 12:50 hrs. 13:00 hrs. 

1° y 2° de la tarde 15:45 a 16:50 hrs. 
 

17:00 hrs. 



 

 
 

 

 

 

 

 

 
CIRCULAR INFORMATIVA N°7 

 
 

Maipú, 05 de junio 2025. 

 
 
Estimada comunidad educativa: 
 
Junto con saludarles cordialmente, queremos informarles que durante esta semana se 
presentaron en nuestro establecimiento dos fiscalizadores del Departamento de Tránsito, 
en atención a una denuncia realizada por una apoderada respecto al mal uso del espacio 
vial en la intersección de las calles Tres Poniente con Nueva San Martín. 
 
Según lo indicado por los fiscalizadores, se constató que algunos vehículos se han estado 
estacionando de manera inapropiada, sin respetar la señalética existente, generando 
situaciones de riesgo tanto para peatones como para otros conductores. 
 
En esta oportunidad, los funcionarios realizaron una advertencia y señalaron que 
próximamente volverán para fiscalizar y cursar las infracciones correspondientes a quienes 
no respeten las normas del tránsito. 
 
Hacemos un llamado a toda nuestra comunidad, especialmente a madres, padres y 
apoderados, a actuar con responsabilidad y respeto por las normas de circulación, 
resguardando la seguridad de todos y evitando sanciones. 
 
Agradecemos su comprensión y colaboración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Equipo Directivo  
Lincoln College San Martín 



 

 
 

 

 

 

 

 
CIRCULAR INFORMATIVA N°6 

 
 

Maipú, 30 de abril 2025. 

 
Estimadas madres, padres y apoderados: 
 
Junto con saludarles cordialmente, informamos a ustedes que el día viernes 02 de mayo ha 
sido considerado como día interferiado en nuestro establecimiento, por lo tanto, no habrá 
clases en dicha jornada. Agradecemos tomar las precauciones necesarias respecto a este 
ajuste en el calendario escolar. 
 
Asimismo, queremos compartir con alegría que el día lunes 28 de abril se llevó a cabo el 
proceso de elección del Centro de Estudiantes, en el cual participaron activamente 
nuestros alumnos desde séptimo básico hasta cuarto medio. Este proceso democrático se 
desarrolló con gran responsabilidad por parte del alumnado. Felicitamos a todos los 
participantes y, en especial, a la Lista Nº 1, que resultó ganadora de esta elección. ¡Éxito en 
su gestión! 
 
Finalmente, informamos que el día viernes 16 de mayo celebraremos con diversas 
actividades el Día del Estudiante, una instancia para reconocer y compartir junto a nuestros 
alumnos en un ambiente de alegría y compañerismo. Próximamente entregaremos más 
detalles sobre dicha celebración. 
 
Agradecemos su constante apoyo y compromiso con la formación de sus hijos e hijas. 
 
 
 
 
 
 

Equipo Directivo  
Lincoln College San Martín 



 

 
 

 

 

 

 

 
CIRCULAR INFORMATIVA N°5 

 
 

Maipú, 25 de abril 2025. 

 
Asunto: Uso responsable de redes sociales y resguardo del bienestar digital infantil 
 
Estimadas familias: 
 
Junto con saludar cordialmente, nos dirigimos a ustedes con el propósito de expresar 
nuestra preocupación frente al creciente uso de redes sociales por parte de estudiantes, 
especialmente en los niveles de kínder, primer y segundo ciclo básico. 
 
Como comunidad educativa, tenemos la responsabilidad compartida de velar por el 
bienestar integral de nuestros niños y niñas. En este contexto, es fundamental recordar que 
muchas plataformas digitales y redes sociales tienen una edad mínima de uso establecida 
(usualmente 13 años), precisamente debido a los riesgos que pueden implicar para los 
menores de edad, entre ellos: 
 
Grooming: Práctica mediante la cual adultos se hacen pasar por menores con el fin de 
ganarse la confianza del niño/a y entablar relaciones con fines inapropiados. 
 
Exposición a contenido inadecuado: Imágenes, videos o comentarios que no son 
apropiados para su etapa de desarrollo. 
 
Pérdida de privacidad: Publicación de datos personales sin comprender los riesgos 
asociados. 
 
Ciberacoso y presiones sociales: Que afectan su autoestima y salud emocional. 
 
Por lo anterior, hacemos un llamado a todas las familias a monitorear activamente lo que 
sus hijos e hijas ven y comparten en Internet, especialmente en redes sociales como TikTok, 
Instagram, YouTube y similares. Es importante establecer horarios de uso, revisar el 
contenido que consumen y conversar abiertamente con ellos sobre los riesgos y 
responsabilidades que implica estar en línea. 
 
Recordemos que el uso de dispositivos electrónicos y el acceso a redes sociales debe estar 
siempre mediado por un adulto responsable, siendo parte de un acompañamiento 
consciente y cariñoso en el proceso de formación digital de nuestros estudiantes. 
 
Agradecemos su compromiso con esta tarea conjunta de educar y proteger a nuestros niños 
y niñas, tanto en el ámbito presencial como en el digital. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

Equipo Directivo  
Lincoln College San Martín 



         

 

 

 

 

 

          Maipú, 24 de abril 2025. 

COMUNICADO OFICIAL Nº 4 

 

 

Designación de Nuevo Orientador Escolar 

 

 

El Colegio Lincoln College San Martín tiene el agrado de informar a toda su comunidad 

educativa la designación del señor Esteban Monasterio Díaz, como nuevo Orientador 

Escolar del establecimiento. 

 

El profesor Monasterio, quien se ha desempeñado con gran compromiso y vocación como 

docente de Educación Física en nuestro colegio, asume este nuevo rol con la convicción y 

entusiasmo que lo caracterizan. Esta designación constituye un importante 

enriquecimiento para el equipo de Convivencia Escolar, gracias al profesionalismo, cercanía 

y capacidad de trabajo en equipo que ha demostrado a lo largo de su trayectoria. 

 

Estamos seguros de que su aporte será valioso en la promoción de una sana convivencia y 

el bienestar de nuestros estudiantes, fortaleciendo así los valores y principios que sustentan 

nuestro proyecto educativo. 

 

Le deseamos mucho éxito en esta nueva etapa y agradecemos su disposición a seguir 

contribuyendo al crecimiento de nuestra comunidad educativa. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MISS CLAUDIA TORRICO 

DIRECTORA 

LINCOLN COLLEGE SAN MARTÍN 



 
COMUNICADO Nº 3 

 
03 de abril de 2025 

 
ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA: 

 
Reciban un cordial saludo y en el cumplimiento con la normativa educacional vigente, compartimos con Ustedes 
información relevante sobre la ley Nº21.545 (ley de Autismo), la cual” Asegura a todos los niños, niñas, adolescentes y 
personas adultas una educación de calidad y promueve que se generen las condiciones necesarias para garantizar el 
acceso, participación, permanencia y progreso según sea su interés superior y durante toda su trayectoria educativa”.  
 
Con la finalidad de aportar a la integración, inclusión y al bien común en los espacios escolares, es que invitamos a todos 
quienes formamos parte de esta Comunidad Educativa a colaborar en la construcción de un clima escolar en donde cada 
estudiante se sienta valorado, comprendido y respetado, considerando en ello particularmente a los párvulos y 
estudiantes que forman parte del espectro autista.  
Un estudiante que forma parte del espectro autista:  

  
.   

                                                                                                                                                                                       
                                                                                                              
                 

 

 

 

 

 

 

En el marco de la Ley y en base a los principios que rigen el sistema educativo chileno: dignidad, interés superior del niño 

y adolescente, no discriminación,  autonomía y diversidad, responsabilidad, universalidad, educación permanente, 

calidad, equidad, flexibilidad, integración e inclusión, cabe señalar que TODOS los que formamos parte de esta comunidad: 

docentes, asistentes de la educación, estudiantes en general y directivos tiene derecho a estudiar y trabajar en un 

ambiente libre de violencia donde cada uno conduzca su actuar en base al respeto mutuo, al buen trato, al cumplimiento 

de las normas establecidas en nuestro RICE y utilizando la resolución pacífica de conflictos con diálogo, empatía y 

entendimiento.  

Por otra parte, se requiere que los padres y apoderados, pilares de la formación de sus hijos, se comprometan con el 

proceso educativo que desarrolla el Colegio y con la atención de las necesidades de apoyo que éstos puedan requerir para 

avanzar. 

Sólo así las comunidades educativas, establecen climas escolares positivos, avanzan en inclusión, en sana convivencia y 

en el progreso de los todos los estudiantes. 

Saluda atentamente, 

 

 

Claudia Torrico Hidalgo 

Directora  

Lincoln College San Martín 

Requiere de 

comunicación 

con un Lenguaje 

claro y sencillo 



CIRCULAR INFORMATIVA 

             Marzo, 2025 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA   
LINCOLN COLLEGE SAN MARTIN 
 
Junto con saludar informamos a ustedes que en nuestra página web se encuentra publicada la CIRCULAR de 
CUENTA PÚBLICA de la gestión 2024, donde se dan a conocer los resultados y acciones del año y las metas para 
el año vigente.  
Para acceder puede ingresar desde el siguiente link https://www.lincolncollege.cl/pdf/cuenta-publica/2024/6.pdf 
Considerando el compromiso de los padres, aprovechamos la instancia de comunicación para recordarles la 
importancia de la asistencia regular a clases de los estudiantes, cuyo impacto incide en el éxito escolar. 
 
Para mayor información, revisar la siguiente imagen:  
 

 

 

 



 
 

Maipú, 12 de marzo 2025. 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 2 

 

Estimada Comunidad Educativa de Lincoln College San Martín, 

Por intermedio del presente, informamos a nuestra comunidad sobre la situación de 
salud del Inspector General de Enseñanza Media, Mister Cristian Donoso. Mister Cristian 
se encuentra actualmente bajo licencia médica extendida debido a problemas de salud 
que requieren de su dedicación exclusiva para una pronta recuperación. Desde nuestro 
equipo directivo, expresamos nuestros mejores deseos para que su proceso de 
recuperación sea exitoso y lo más breve posible. 

Durante el periodo en el cual el Inspector General Donoso esté ausente, hemos designado 
a Mister Esteban Monasterio para asumir las responsabilidades y funciones 
correspondientes a la Inspectoría General. Mister Esteban Monasterio cuenta con una 
destacada trayectoria como docente en nuestro establecimiento y una sólida formación 
académica en gestión educacional. Estamos seguros de que su experiencia y compromiso 
contribuirán al adecuado funcionamiento de esta área crucial de nuestra institución 
durante este período transitorio. 

Les instamos a comunicarse y dirigirse a Mister Esteban Monasterio para todas aquellas 
situaciones que requieran la atención de la Inspectoría General de enseñanza media en 
los próximos días. Su correo electrónico de contacto es 
esteban.monasterio@lincolncollege.cl, donde estará disponible para atender cualquier 
consulta o requerimiento que puedan tener los miembros de nuestra comunidad 
educativa. 

En Lincoln College San Martín, valoramos profundamente la continuidad y la calidad en la 
gestión educativa, comprometiéndonos siempre a brindar el mejor servicio y apoyo a 
nuestros estudiantes, familias y equipo docente. Agradecemos de antemano su 
comprensión y colaboración durante este período de transición, confiando en que juntos 
mantendremos la excelencia académica y el bienestar de todos nuestros miembros. 

Atentamente, 

 

Equipo Directivo  
Lincoln College San Martín 

 

 



 

 

 

 
 

 
 
Estimados Padres y Apoderados: 

 
 

Maipú, 05 de marzo de 2025. 
 
 
 

CIRCULAR INFORMATIVA N° 1 
 
 

El Equipo Directivo del Establecimiento, junto con saludarles y esperando se encuentren bien junto a sus familias, les 
da la más cordial bienvenida y les desea el mayor de los éxitos para el presente año escolar 2025.  
 
Nuestros desafíos para el presente año consideran la profundización en la reactivación educativa, indicada por el 

MINEDUC, que tiene como ejes principales: 

 

1.- Convivencia escolar y salud mental. 

2.-Fortalecimiento de los aprendizajes  

3.-Revinculación y asistencia a clases.  

 

La reactivación educativa es una gran oportunidad de mejora, que debe ser abordada como una tarea que requiere 

el trabajo colaborativo de todos los integrantes de la Comunidad Escolar, en pos del beneficio de nuestros 

estudiantes. 

 
En el presente documento compartimos con ustedes información y lineamientos relevantes para el inicio                           del año 
escolar: 
 
 
I.- EQUIPO DIRECTIVO  
 
Los miembros del equipo directivo de nuestro establecimiento, quienes liderarán este proyecto educativo: 
 

Miss Claudia Torrico Hidalgo Directora. 

Miss Verónica Vera   Cavada 
 

Jefa de Unidad Técnico Pedagógica de Pre-kínder a 4to básico.  

Miss Estela Sancho Martínez Jefa de Unidad Técnico Pedagógica de 5to a 8vo básico. 

Míster Luis Vega Catelicán Jefe de Unidad Técnico Pedagógica de 1ro a 4to medio. 

Míster Héctor Valdivia Alderete Inspector General de Pre-kínder a 4to básico. 

Miss Cynthia Norambuena Gacitúa Inspectora General de 5to a 8vo básico. 

Míster Cristian Donoso Vegas Inspector General de 1ro a 4to medio 

 
 
II.- INICIO DE CLASES 
 
De acuerdo al Calendario Escolar 2025, el inicio de clases será el día 05 de marzo. 
 
 
III.- HORARIOS DE CLASES 1° SEMANA 
 

Fecha Detalle 
 

Miércoles 05 al viernes 07 de marzo. Pre Kínder y Kínder 
Jornada Mañana:  08:00 Hrs. a 11:30 Hrs.  
 

  1° y 2° Básicos 
Jornada Mañana: 08:00 Hrs. a 12:00 Hrs 
 Jornada Tarde:     14:00 Hrs. a 18:00 Hrs. 

  3° Básicos a 4° Medios  
Jornada Escolar Completa (JEC): 08:00 Hrs. a 13:00 Hrs. 



 
 
IV.- HORARIO DE CLASES DURANTE EL AÑO 
 
Desde el lunes 10 de marzo, se retomará el horario completo de funcionamiento, es decir, los 1° y 2° básico 
comienzan con su extensión horaria y de 3° básico a 4° medio, la Jornada Escolar Completa, según lo siguiente:  

 
 
 
V.- ACCESOS DE INGRESO Y SALIDA DE ESTUDIANTES 
 

NIVELES ENTRADA Y SALIDA 

Prekínder y Kínder 
(mañana y tarde) 

ENTRADA Y SALIDA:  
Hall Prebásica Avda. Tres Poniente (costado Furgones escolares) 

1° y 2° básicos (mañana y tarde) ENTRADA Y SALIDA:  
Hall Prebásica Avda. Tres Poniente (costado Furgones escolares) 

3°, 4° básicos.  ENTRADA Y SALIDA: 
Portón N°3 Carolina San Martín (costado gimnasio colegio). 

5°,6°,7°y 8° básicos 
 

 ENTRADA Y SALIDA:  
 Portón N°2 Carolina San Martín (costado de CRA) 

1°, 2°, 3° y 4° Medios ENTRADA:  
 Portón N°1 Carolina San Martín (costado de Dirección) 
 
SALIDA: 
Portón N°1 Carolina San Martín (costado Dirección) 

 
 
VI.- INFORMACIONES GENERALES 
 
1.- El primer día de clases se entregarán horarios semanales de clases, según las asignaturas correspondientes. 
 
2.- Durante el año escolar 2025, se tendrá particular preocupación en el cumplimiento del correcto uso del uniforme 
escolar oficial definido en nuestro Manual de Convivencia Escolar. El uso del buzo del colegio es solo para clases de 
educación física.    
 
 
 
 
 
 

NIVEL JORNADA HORARIOS DE CLASES RECREOS ALMUERZO 

PREKINDER Mañana  08:00 a 12:30 hrs.  9:15 a 9:30 hrs. 
 11:00 a 11:15 hrs. 

 

KINDER Mañana  08:00 a 12:30 hrs.  9:00 a 9:15 hrs. 
 10:45 a 11:00 hrs. 

 

1° y 2° Básico Mañana  Lunes y Martes:  
08:00 a 13:45 hrs. 
 

  9:30 a 9:45 hrs. 
  11:15 a 11:30 hrs. 

 

 Miércoles, Jueves y Viernes:  

 08:00 a 13:00 hrs.  

 1° y 2° Básico Tarde Lunes. Martes y Viernes:   15:30 a 15:45 hrs.  

14:00 a 19:00 hrs. 
 

  17:15 a 17:30 hrs. 

Miércoles y Jueves  

13:15 a 19:00 hrs.  

3° a 6° Básico JEC Lunes: 
08:00 a 16:15 hrs. 
Martes, Miércoles y Jueves: 
08:00 a 15:30 hrs. 
Viernes: 
8:00 a 13:00 hrs. 

  9:30 a 9:45 hrs. 
 11:15 a 11:30 hrs. 
 

13:00 a 14:00 hrs. 

7° y 8° Básico JEC Lunes y Miércoles: 
08:00 a 16:15 hrs. 
Martes y Jueves: 
08:00 a 15:30 hrs. 
Viernes: 
08:00 a 13:00 hrs. 

 9:30 a 9:45 hrs. 
 11:15 a 11:30 hrs. 
 

13:00 a 14:00 hrs. 

1° a 4° Medio JEC Lunes, Martes, Miércoles y Jueves.   9:30 a 9:45 hrs. 13:00 a 14:00 hrs. 

08:00 a 16:15 hrs.   11:15 a 11:30 hrs. 

Viernes 
08:00 a 13:00 hrs. 

 
 



 
 
 
El uniforme resulta ser la expresión del compromiso que tenemos con la propuesta educativa de nuestro colegio, por 
lo que solicitamos encarecidamente la mayor colaboración con el cumplimiento de esta indicación, de manera de 
tributar permanentemente al adecuado ambiente escolar, es por ello, que se atenderán solo situaciones particulares 
con la flexibilidad que se requiere. Aquellos estudiantes que no cumplan, serán citados sus apoderados, según 
conducto regular.  
 
3.- Es importante fomentar la puntualidad y asistencia regular de los estudiantes a clases, ya que estos hábitos son 
clave para su aprendizaje y desarrollo. Se solicita el apoyo de los apoderados para garantizar que los estudiantes 
lleguen puntualmente a clases desde las 8:00 horas. En caso de atrasos o inasistencias, los apoderados serán 
contactados para una reunión en el establecimiento. Se recuerda que un alumno que no asiste o llega tarde, "no 
aprende".  “La asistencia es clave para que las y los estudiantes desarrollen conocimientos, habilidades y actitudes 
que se espera que aprendan durante la educación parvularia y escolar, y además contribuye a su desarrollo 
socioafectivo y promueve hábitos fundamentales para la vida futura de niños, niñas y jóvenes” 
 
4.- Se continuará con el uso del pase de almuerzo para alumnos en JEC (De 13.00 a 14:00 hrs.), el cual es un beneficio 
que requiere del compromiso y responsabilidad del estudiante y su apoderado, para que retome sus clases 
puntualmente a las 14:00 hrs. Sugerimos revisar el protocolo Nº 2, que se encuentra en nuestro RICE 2024. 
 
5.- Es de responsabilidad de cada apoderado fiscalizar el furgón escolar contratado y las condiciones de traslado que 
éste le brinda. 
 
6.- Según lo acostumbrado, mantendremos información permanente y necesaria a través de los canales   oficiales; 
esto es, página web, profesores jefes y CCPP, mediante la colaboración de los delegados de cursos. 
 
7.- Para evitar accidentes en el patio durante recreos y almuerzo, solo permitiremos en el caso de juegos de pelota, 
que los estudiantes utilicen pelotas de plástico y no de cuero, ni de goma dura. Inspectoría General junto a 
inspectoras de patio estarán monitoreando que esta medida se cumpla, ya que va en beneficio de toda la comunidad 
y no de unos pocos. 
 
8.- Las listas de útiles se encuentran publicadas en nuestra página web. Puede acceder desde el siguiente link 
http://www.lincolncollege.cl/utiles.php.  
Cada profesor informará vía comunicación aquellos útiles escolares que deberán traer al colegio. 
Estamos a la espera de los textos escolares del MINEDUC, los cuales serán entregados una vez se realicen los registros 
y revisiones correspondientes. Es importante recordar que los alumnos matriculados fuera del período oficial, 
eventualmente podrían recibir los textos más tarde que el resto. Este año, al igual que el anterior, el MINEDUC 
implementó la reutilización de textos escolares, por tal motivo, los estudiantes podrían recibir algún texto utilizado 
el año anterior por algún estudiante del colegio. 
 
9.- Próximamente se avisará la fecha de la primera reunión de apoderados, correspondiente al mes de marzo. 

 

10.- Tanto apoderados como estudiantes deben tener presentes que el colegio no se hace responsable por la pérdida 
de objetos de valor ni de su reposición (celulares, joyas, dinero, notebook, audífonos, juguetes, etc.) por lo tanto, se 
recomienda a los estudiantes no traer objetos de valor “innecesarios” y a los apoderados estar atentos a este 
aspecto. 
 
11.- Con el fin de garantizar el correcto desarrollo del proceso pedagógico, les informamos que, en caso de ser 
necesario realizar una salida anticipada de los estudiantes, este procedimiento deberá llevarse a cabo únicamente 
por el apoderado o por un adulto previamente designado por ellos. Además, dicho retiro debe efectuarse en la oficina 
de secretaría de nuestro colegio. 
Agradecemos que estos retiros se realicen preferentemente minutos antes o después de los horarios de recreos o 
almuerzos, de manera que no interfieran con las actividades académicas. Asimismo, les solicitamos evitar realizar 
retiros durante el transcurso de las clases, con el objetivo de no interrumpir el proceso de aprendizaje de los 
estudiantes. 
 
Querida comunidad, hoy comenzamos un nuevo capítulo en la historia de Lincoln College San Martín, tenemos claro 
la gran cantidad de desafíos que nos trae el presente año. Agradecemos su confianza en nosotros y nos 
comprometemos a trabajar juntos para crear un entorno de aprendizaje inspirador y estimulante para nuestros 
estudiantes. ¡Únete a nosotros en este viaje hacia la excelencia educativa!". 
 

 
¡BIENVENIDOS A LINCOLN COLLEGE SAN MARTÍN 2025! 

 
Cordialmente, 
 

 
EQUIPO DIRECTIVO 

 LINCOLN COLLEGE SAN MARTÍN 
 



 

 

 
LINCOLN COLLEGE SAN MARTIN 

       Maipú, noviembre 2024. 
 
Sr(a) Apoderado(a): 

Junto con saludar, a través de la presente informamos a usted Calendario de matrículas, para alumnos antiguos y nuevos, 
año 2025, de acuerdo a las disposiciones del Sistema de Admisión Escolar (SAE)- Mineduc. 

 
I.- PERIODO DE MATRICULA: El período oficial de matrícula definidas por Mineduc- Sistema de Admisión Escolar, se realizará desde 
el jueves 05 al viernes 13 de diciembre, tanto para alumnos nuevos enviados por SAE, como para alumnos antiguos que no hayan 
postulado a otros colegios por Sistema SAE. 
 
II.- OPCIONES DE PAGO DE COLEGIATURA 2025:   
1.- Pago en 11 cuotas. 
2.- Documentar el año completo en 10 cheques desde marzo 2025 a diciembre 2025. 
3.- Pago año completo al contado, con un 6% (seis por ciento) de descuento en la anualidad. (Descuento válido para quienes 
matriculen dentro del plazo establecido por MINEDUC, hasta el 13 de diciembre de 2024). 
 
III.- DESCUENTOS POR HERMANOS PERÍODO 2025: 
- Un hijo 0% de descuento. 
- Dos hijos 5% de descuento. 
- Tres o más hijos 7% de descuento. 
 
IV.- PASOS A SEGUIR 
 1.- El trámite de matrícula debe ser realizado por el apoderado financiero registrado en el sistema interno del establecimiento. 
No puede hacerlo otra persona. Si el apoderado actual, requiere solicitar cambio de apoderado para el 2025 debe realizar el cambio 
hasta el 02 de diciembre, en secretaría de admisión.  
 
2.- Presentarse el día de citación con cédula de identidad y una fotocopia de la misma. 
 
3.- Apoderados de alumnos antiguos, que en el portal UPAGO registren deuda y ésta haya sido cancelada, deben presentar 
comprobante de pago. 
 
4.- Toda la documentación a presentar debe venir impresa (certificados, comprobantes, fotocopias carnet de identidad u otros). 
NO se imprimirá en el colegio. 
 
5.- Apoderados de alumnos antiguos deben tener pagada las mensualidades del 2024 hasta el mes de noviembre, como mínimo.  
Puede consultar su situación financiera en la página web – “portal de pagos on line”. 
 
6.- Al momento de matricular usted podrá optar por una de las formas de pago (señaladas en el punto II) 
 
a) Si opta por la modalidad “11 cuotas”, se divide la colegiatura en 11 cuotas y debe tener, según lo informado en la Circular de 
Cobros del mes de octubre, la primera cuota del año 2025 cancelada anticipadamente en forma voluntaria, o bien traer una letra 
notarial, respaldo de la primera cuota, cuyo vencimiento puede ser entre el día de la matrícula y el día 10 de marzo del año 2025, 
según elección del apoderado.  
La letra debe ser extendida a favor de la Corporación Educacional BC, indicando valor y fecha de vencimiento. El valor de la letra 
es el correspondiente al valor de la primera cuota, por él o los alumnos que el apoderado matricula en el establecimiento y que se 
encuentra asignado en el cupón de pago 2025, al que se accede en la web del colegio, sección Portal Pagos on line. 
Las cuotas restantes, quedarán documentadas a través de un pagaré. El vencimiento de las cuotas será al 10 de cada mes. Las 
cuotas no canceladas facultan al colegio para realizar el cobro del pagaré por las cuotas impagas. 
 
b) Si opta por la modalidad “documentar año completo”, debe hacer entrega de 10 cheques, desde marzo a diciembre 2025. No 
se aceptan cheques de terceros. 
Los cheques deben ser extendidos al 10 de cada mes, a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlos extendidos al momento de la matrícula para evitar demora en la atención.  
 
c) Si opta por la modalidad de “pago año completo al contado”, podrá cancelar con transferencia electrónica o cheque por el total 
anual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

• Si cancela con transferencia electrónica, debe realizarla según los siguientes datos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• Si cancela con cheque se aceptará documentar al 30 de diciembre de 2024 como plazo máximo. El cheque debe ser extendido 
a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlo extendido al momento de la matrícula para evitar demora en la atención. 

 
Si cancela con cheques o transferencia, solicite el valor exacto al correo pamela.herrera@lincolncollege.cl o 
cynthia.singh@lincolncollege.cl, hasta el martes 3 de diciembre. 
 
7.- No se recibirá dinero en efectivo en el colegio, por lo que recordamos que para la realización de pagos se encuentra disponible 
el portal UPAGO, al que puede acceder a través de nuestra página web en el link “PORTAL PAGOS”. Allí podrá cancelar:  
- Cuotas de noviembre y diciembre 2024 
- Cuota 01 de 2025.  
- Cuotas 02 a la 11 de 2025 (disponible a partir del mes de marzo de 2025) 
 

 
 
Por favor, guarde sus comprobantes de pago y llévelo para el día de la matrícula, para vuestro respaldo. 

 
8.- Los apoderados que se encuentren con situaciones de pagos pendientes anteriores a noviembre de 2024, podrán regularizar 
dichas cuotas accediendo a nuestro sitio web – sección portal de pagos. 
 
 
V.- CALENDARIO INTERNO DE MATRÍCULA 
 

FECHA ATENCIÓN A  HORARIO 

Jueves 05 de diciembre  - Apoderados que optan por opción de pago 
contado o documentar año completo con 
cheque 
 
- Becados 2025 

8.00 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Viernes 06 de diciembre 2° medio 2024 - 3° medio 2024 
 

8.00 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Lunes 09 de diciembre 8° básico 2024 – 1° medio 2024 8.00 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Martes 10 de diciembre 6° básico 2024 – 7° básico 2024 8.00 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Miércoles 11 de diciembre 4° básico 2024 – 5° básico 2024 8.00 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Jueves 12 de diciembre 2° básico 2024 – 3° básico 2024 8.00 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Viernes 13 de diciembre Pre Kínder 2024 – Kínder 2024 –  
1° básico 2024 

8.00 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Miércoles 11, jueves 12 y 
viernes 13 de diciembre 

-Matrícula de alumnos REPITENTES del Colegio.  
 
-Matrícula de alumnos nuevos 2025, asignados 
por SAE que repiten curso.  
(deben solicitar la vacante en el nivel anterior 
en ANOTATE EN LA LISTA y serán llamados 
según orden de inscripción).   
 

8.00 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Solicitamos a Usted, asistir en los días y horarios señalados en el calendario, teniendo en consideración que si no matricula 
en período establecido su vacante queda liberada para el período de regularización, la que se otorgará a estudiantes 
nuevos o antiguos según lista de espera en estricto orden de inscripción en MINEDUC - ANOTATE EN LA LISTA.  
 

 

Datos para transferencia 
Giro: Corporación Educacional BC  
Rut:   65153249-3 
Banco:  Scotiabank  
Cta. Cte.: 974954079 
Email: katherine.cortes@corpbc.cl 
En el asunto o mensaje: debe señalar el pago que está realizando y el RUT DEL APODERADO. 
Ejemplo: pago contado Luis Sandoval – 12.XXX.XXX-X 



 

 

VI.- PERIODO DE REGULARIZACIÓN GENERAL 
 

HORARIO DESDE LAS 8.30 A 13.00 HORAS POR ORDEN DE LLEGADA 
 

Desde el lunes 16 
de diciembre 
hasta el viernes 
03 de enero 2025. 
 
 
Lunes 24 de 
febrero 2025 en 
adelante 
 
 

El colegio matriculará a los estudiantes que se encuentren registrados en la plataforma 
ANOTATE EN LA LISTA, de acuerdo a la disponibilidad de vacantes y en estricto orden de 
inscripción en dicha plataforma.  
Esto incluye a estudiantes antiguos no matriculados, estudiantes nuevos no asignados a 
ningún colegio y repitentes no matriculados en el período oficial. 
El Colegio tomará contacto con el apoderado para que se presente a realizar el proceso de 
matrícula. 
 

24, 25 y 31 de 
diciembre 

NO SE ATENDERÁ PÚBLICO 

 
 
Agradecemos su atención y reiteramos la solicitud de máximo respeto de la organización y fechas que establece el colegio para 
el proceso, las que están definidas de acuerdo a lo instruido por el MINEDUC para este proceso de matrícula 2025. 
 

                                          Saluda Atentamente 
DIRECCIÓN 
 

 
 

Yo __________________________________________________ C.I _________________ apoderado de: 

a) __________________________________________________ Curso 2024 __________ 
b) __________________________________________________ Curso 2024 __________ 
c) __________________________________________________ Curso 2024 __________ 
 
Tomo conocimiento de los plazos y requisitos de matrícula 2025 de mi(s) hijo(s) en “LINCOLN COLLEGE SAN MARTIN”. 

 
Maipú, ______ de noviembre de 2024. 

 
 

Nota: Devolver este comprobante escaneado o por foto a correo Cynthia.singh@lincolncollege.cl 
  
 



 

 

  Maipú, 06 de septiembre 2024. 

 

CIRCULAR INFORMATIVA N°6 

 

 Estimada Comunidad Educativa:  

Junto con saludar, nos dirigimos a ustedes para informar que hemos realizado ajustes a nuestro 

Reglamento interno y de Convivencia Escolar 2024, incorporando tres protocolos: 

 

1.- Protocolo Nº 24: USO DE BALONES EN CONTEXTO DE RECREO. 

2.- Protocolo Nº 25: JEANS DAY. 

3.- Protocolo Nº 26: PROTOCOLO DE SEGURIDAD. 

 

El reglamento Interno y Convivencia escolar, actualizado, lo encontrarán a disposición en nuestra 

página institucional www.lincolncollege.cl  

 

 

Sin otro particular, les saludan cordialmente a ustedes,  

 

 

 

EQUIPO DIRECTIVO 

LINCOLN COLLEGE SAN MARTÍN 



Corporación Educacional BC.
Av. Nueva San Martín Nº 1405, Maipú

Maipú, agosto de 2024.
Señor Apoderado(a):

Informamos a usted que Lincoln College San Martín llevará a cabo el proceso interno de asignación de becas
vulnerables, tal como lo ha efectuado años anteriores.

Los alumnos que tienen exención de pago el año 2024; es decir, que ya cuentan con beca de vulnerabilidad,
deben postular para el año 2025, con la presentación de los antecedentes solicitados.

Es importante mencionar que el fondo de becas para asignar es limitado y actualmente muy restringido debido
a que en su mayoría ya está asignado a alumnos vulnerables que forman parte del establecimiento.

Nuestra institución cuenta con un reglamento interno de asignación, el que comunica los plazos y condiciones
para su postulación. Los postulantes deben cumplir con los requisitos exigidos, sus antecedentes deben ser
comprobables y para esto se solicitarán los documentos que respalden la postulación.

Se adjunta el reglamento interno de asignación de becas, y ficha de postulación para vuestra toma de
conocimiento. En caso de postular, deberán presentarla con los datos y documentos señalados, según se indica.

Saluda cordialmente a usted y familia,

DIRECCIÓN

El formato de solicitud estará a disposición de los apoderados a partir del día Martes 27 de agosto de 2024 en
www.lincolncollege.cl. Los antecedentes solicitados deberán ser presentados de manera presencial en el colegio en
las siguientes fechas:

Lunes 02  al Jueves 12 de Septiembre De Lunes a
Jueves

De 9.00 a 14.00 / 15.00 a 16.30 hrs.

Viernes 6 de septiembre Viernes De 9.00 a 12.30 hrs.

Desde el lunes 16 al viernes 20 de septiembre el colegio se encontrará cerrado
(Vacaciones Fiestas Patrias)

 Entrega de antecedentes de manera presencial en oficina de recepción.
 Llevar su lápiz personal para registro de firmas respectivas
 Llevar ficha completa con todos los datos solicitados y documentos que avalen dicha solicitud.
 Entregar en un sobre o en funda plástica. (estos serán revisados al momento de su entrega)

………………………………………………………………………………………………………………………………………

TOMA DE CONOCIMIENTO
Completar y entregar en Secretaría de Dirección o enviar imagen de este comprobante al correo
pamela.herrera@lincolncollege.cl desde el 27 al 30 de Agosto.

YO, __________________________________________________________ Rut: ______________________

Apoderado(a)  de _______________________________________________ Curso: __________________

Tomo conocimiento del proceso interno de asignación de Becas Año 2025 del Colegio Lincoln College San Martín.

-------------------------------------------------
Firma  Apoderado(a)

Maipú, Agosto 2024.



 

 

COMUNICADO Nº 5 

Maipú, 30 de julio de 2024 

 

Estimados Padres y Apoderados:  

Junto con saludar nos dirigimos a ustedes para informar lo siguiente:  

Como es de conocimiento público, el 01 de agosto del año en curso entra en vigencia la Ley N°21.643 

(conocida como Ley Karin), relacionada con el acoso sexual, acoso laboral y violencia en el trabajo 

en Chile. Lo anterior implica que nuestros funcionarios, directivos, docentes y asistentes de la 

educación se encuentran sujetos a la normativa contenida en esta Ley.  

En el marco de esta nueva Ley, es importante tener en cuenta que nuestra institución se adscribe a 

mantener un ambiente libre de conductas o acciones que puedan considerarse acoso o violencia 

laboral, tanto entre funcionarios como de parte de apoderados o entorno familiar de nuestros 

estudiantes. También de parte de personas externas a nuestra comunidad educativa. 

Es por ello que insistimos en que la forma de relacionarse tanto presencial como escrita con nuestros 

funcionarios debe desarrollarse en un marco de respeto mutuo, con vocabulario formal exento de 

groserías, amenazas, gritos, gestos violentos o agresiones físicas, actos de desprestigio o acoso y/o 

abuso de diversa índole, ya que estas situaciones podrían configurar faltas a esta Ley. 

Nuestro Reglamento Interno de Convivencia escolar que promueve la sana convivencia en nuestro 

Colegio, contempla en sus procedimientos las faltas y medidas disciplinarias para acciones que 

alteren la adecuada forma de relacionarse entre padres, apoderados y entorno familiar, con nuestros 

funcionarios, que incluye entre otras, la perdida de la calidad de apoderado y medidas de resguardo 

como la prohibición de ingreso al Colegio y/o denuncias a la Fiscalía, según corresponda. 

Reiteramos la invitación a toda nuestra Comunidad Educativa, de la cual formamos parte tanto 

funcionarios como estudiantes y apoderados, a cuidar las relaciones humanas entre todos y a seguir 

caminando por la senda del respeto, tolerancia y resolución pacífica de conflictos. 

Saluda Cordialmente, 

 

 

 

  CLAUDIA TORRICO HIDALGO                      ADMINISTRACION CENTRAL 
            DIRECTORA      CORPORACION EDUCACIONAL BC 
 

 



  

COMUNICADO Nº 4 

 

Maipú, 12 de junio de 2024. 
 
Estimada Comunidad Educativa: 

 

Después de saludar, a través del presente informamos que producto del pronóstico de un 

frente de mal tiempo, con lluvias intensas anunciado para la Región Metropolitana, el gobierno ha 

determinado adoptar la medida preventiva de suspensión de clases para el día jueves 13 y viernes 

14 de junio de 2024, con el fin de salvaguardar y proteger a estudiantes, apoderados y funcionarios. 

Este día no será recuperado, según lo que acaba de señalar el Gobierno. 

 Aprovechamos la instancia para informar respecto a las actividades para la próxima semana, 

el día lunes las clases serán normales, el día martes “ultimo día de clases primer semestre”, se 

organizará de la siguiente forma: 

 

CURSOS JORNADA MAÑANA JORNADA TARDE 

PRE-KINDER A 2DO BÁSICO 8:00 A 12:00 HRS. 14:00 A 17:00 HRS. 

3RO BÁSICO A 4TO MEDIO 8:00 A 12:30 HRS.  

 

Respecto a las convivencias y actividades, en los niveles desde pre-kinder y hasta 4to medio se 

realizarán en los siguientes horarios: 

CURSOS JORNADA MAÑANA JORNADA TARDE 

PRE-KINDER A 2DO BÁSICO 8:00 a 09:30 hrs. Clases. 
9:45 a 10:45 hrs. Actividades. 
10:45 a 12:00 hrs. Convivencia. 
 

14:00 A 15:30 HRS. Clases. 
15:45 a 16:00 hrs. Actividades. 
16:00 a 17:00 hrs. Convivencia. 

3º y 4º básico 8:00 A 09:30 HRS. Clases. 
9:45 a 11:15 hrs. Actividades. 
11:30 a 12:30 hrs. Convivencia. 
 

 

5º a 8º básico 8:00 A 09:30 HRS. Clases. 
9:45 a 11:15 hrs. Convivencia. 
11:30 a 12:30 hrs. Actividades. 
 

 

1º a 4º medio 8:00 A 09:30 HRS. Clases. 
9:45 a 11:15 hrs. Convivencia. 
11:30 a 12:30 hrs. Actividades 

 

 

Sin otro particular y esperando tengan un buen fin de semana, se despide muy atentamente, 

 

 

Equipo Directivo 

Lincoln College San Martín 
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COMUNICADO Nº 3

Maipú, 11 de junio de 2024.

Estimados Padres, Madres y Apoderados:
 
Junto con saludar, a través de la presente circular, entregaremos información oficial de los 
acontecimientos ocurridos el día viernes de la semana pasada. 

El viernes recién pasado 7 de junio, en horas de término de la jornada escolar, aproximadamente 
a las 13:00 hrs. una alumna del nivel 8º básico con una alumna de 1º medio, después de un 
diálogo poco amigable, se agredieron físicamente. Inspectora y profesores intervinieron para 
evitar este conflicto.  Dado que los acontecimientos ocurrieron a la hora del despacho de los 
estudiantes, ingresa el hermano de una de ellas, retirándola del Colegio. En su retirada éste 
agrede a otra estudiante, lo que provoca una riña en las afueras del Colegio, entre el hermano 
antes mencionado y la madre de la estudiante. 

Inmediatamente se activó el protocolo de maltrato y los hechos ocurridos fueron puestos en 
conocimiento de Fiscalía por parte de la Dirección del establecimiento, quien adjuntó toda la 
evidencia entre las cuales se encuentran, relatos de los involucrados, registros de cámaras del 
colegio y grabaciones externas de testigos. Esto independientemente de las denuncias que 
pudiese haber realizado directamente los involucrados. 

De momento se aplicaron medidas de resguardo y se han citado a los apoderados involucrados los
cuales recibirán de acuerdo a la falta contenida en el manual de convivencia escolar una 
resolución en cada uno de los casos, considerando agravantes y atenuantes.

Aprovecho la instancia para informar que, desde mañana miércoles 12 de junio, los estudiantes de
7º y 8º año básico deberán retirarse a sus hogares por el hall central, para evitar aglomeraciones 
los días viernes e interrupciones de clases de los estudiantes de enseñanza media, durante los 
otros días de la semana.

LA SANA CONVIVENCIA ESCOLAR, que involucra a toda la comunidad educativa, la cual está 
compuesta por nuestros alumnos y alumnas, por ustedes padres, madres y apoderados, y por 
todos los colaboradores de nuestro colegio, es un valor intransable y que debemos cuidar. 

Los actos antes descritos, y que interrumpieron esa Sana Convivencia Escolar, por supuesto que 
no pueden ser tolerados ni pasados por alto, lo mismo que cualquier otra acción u omisión 
realizada por cualquier medio y que altere esa Sana Convivencia; y que, de ocurrir, motivarán 
siempre su investigación y la aplicación de las medidas proporcionales que amerite el caso. 
Cualquier medida que se tome al respecto será notificada a los apoderados involucrados.

Es muy importante que padres, madres y apoderados conozcan el Reglamento Interno del 
establecimiento y reflexionen cuáles son los derechos, deberes y faltas al Reglamento, tanto de 
padres, apoderados como de los estudiantes, para que la convivencia escolar, que abarca a toda la 
Comunidad Educativa, sea más eficaz y armoniosa y las normas se cumplan, no por obligación sino 
porque las han asumido al querer ser parte de este colegio.

Seguiremos insistiendo en el cumplimiento del Reglamento y recordamos que cualquier 
trasgresión realizada por los estudiantes es notificada a la brevedad a sus padres, madres o 
apoderados, para una mejor comunicación entre ellos y el establecimiento.

 Les pido encarecidamente a padres y estudiantes poner especial atención en el uso de las redes 
sociales, ya que este es uno de los focos que, de una u otra forma, han ido interfiriendo en la sana 
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convivencia, aspecto que permanentemente trabajamos y requiere de especial supervisión de los 
padres. 
 
Invitamos a toda nuestra comunidad educativa, a confiar en las acciones que la Dirección del 
colegio junto con su Equipo directivo y de convivencia escolar, realizan frente a las conductas 
reñidas con la sana convivencia, de las cuales no estamos exentos y de la misma forma 
comprender que nuestro actuar frente a estos casos requiere de un proceso, un tiempo de 
investigación y una resolución ajustada a la normativa educacional vigente.

Atentamente,

Claudia Torrico Hidalgo
Directora



¡RECUERDA!
CONDUCTO REGULAR DEL COLEGIO 

ÁMBITO PEDAGÓGICO ÁMBITO DISCIPLINARIO
O CONVIVENCIA ESCOLAR 

ÁMBITO ADMINISTRATIVO

EDUCADORA DE PÁRVULOS
O PROFESOR/A JEFE/A 

EDUCADORA DE PÁRVULOS
O PROFESOR/A JEFE/A 

DOCENTE DE
ASIGNATURA 

DOCENTE DE
ASIGNATURA 

JEFE/A DE UTP INSPECTORÍA GENERAL

SECRETARÍA
DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO

SE DERIVA A QUIEN CORRESPONDA

D I R ECC I Ó N  



 

 

COMUNICADO Nº 2 
 
 

 

Maipú, 24 de abril 2024. 
 

 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA: 
 
 

En cumplimiento con la normativa educacional vigente, informamos a Ustedes que todo 
miembro de la Comunidad Educativa con trastorno del espectro autista debe recibir un 
trato digno y respetuoso en todo momento y en cualquier circunstancia. 

 

Los estudiantes autistas deben desarrollarse en un sistema de educación inclusivo, en las 
mismas condiciones que los demás miembros de la comunidad, sin exclusión, respetando 
su autonomía progresiva y su neurodiversidad. 

 
Lo anterior implica entender que enfrentan desafíos educativos diferentes, por lo que se 
debe poner especial énfasis en el uso de un lenguaje claro y sencillo para facilitar la 
comunicación y compresión mutua. 

 
En el marco de la Ley y en base a los principios de universalidad y educación permanente, 
calidad, equidad, flexibilidad, integración e inclusión y dignidad, nuestro quehacer educativo 
debe propender a favorecer la reducción de toda forma de discriminación y exclusión, con 
el fin de conseguir la plena participación, el aprendizaje y el progreso de todos los 
estudiantes. 

Invitamos a todos los miembros de nuestra Comunidad Educativa a aportar a un clima 
escolar donde cada estudiante se sienta valorado, comprendido y respetado, considerando 
en ello particularmente a los párvulos y estudiantes que forman parte del espectro autista. 

 
 
Saluda atentamente, 

 
 
 
 

Claudia Torrico Hidalgo 
Directora 

Lincoln College San Martín 



Maipú, 22 de abril 2024.

COMUNICADO OFICIAL 
N° 1

Estimada Comunidad:
Junto con saludar, queremos informar a ustedes, que entre los días lunes y martes de la semana 
pasada, el Colegio tomó conocimiento, en una página de la red social Facebook, se realizaron 
“funas” a tres estudiantes de nuestro colegio, exponiendo situaciones relacionadas con 
convivencia. Además, hacen referencia a estudiante que ya no pertenece al Colegio 

Es nuestro deber indicar que esta página de Facebook, que usa el logo institucional no es oficial, 
ni creada por nuestro Colegio.

Por lo anterior estamos realizando las acciones legales en contra de la administración de esta 
página por el uso malicioso de nuestro logo, el que pertenece a una marca registrada.

Es de vital importancia reiterar que el colegio tiene un Reglamento Interno de Convivencia 
Escolar el cual regula la sana convivencia escolar y que, al momento de matricular a su estudiante 
en nuestro colegio, cada uno de nuestros apoderados se compromete con lo que en ese 
documento está señalado.

En nuestro Reglamento está considerado como faltas muy graves a la buena convivencia escolar, 
crear sitios o cuentas en espacios virtuales o redes sociales usando el nombre del Colegio o de 
otros integrantes de la comunidad escolar y producir y difundir material audiovisual o 
comentarios en redes sociales que expongan a estudiantes o que atenten contra la integridad y 
dignidad de las personas. 

Desgraciadamente este tipo de acciones como amenazas y funas, amparadas en la inmediatez 
que permiten las redes sociales, transgreden el clima de tranquilidad y confianza. Manifestarse a 
través de estos medios sin informarse adecuadamente ni medir las consecuencias, genera 
conflicto, desconfianza, interpretaciones equívocas y prejuicios. 

Respecto a estos hechos, queremos ser enfáticos en condenar este tipo de prácticas, ya que 
funar no es una denuncia ni un derecho, es un delito. Esta práctica realizada desde el anonimato 
y sin utilizar las vías formales, puede ser objeto de denuncia contra los que resulten responsables, 
con consecuencias legales. Estas acciones pueden  causar daños difíciles de dimensional para los 
afectados sean estos: alumnos, apoderados y/o funcionarios. Este tema fue abordado con los 
diferentes estamentos, los cuales coinciden en que no validamos esta forma de manifestar 
inquietudes o molestias respecto de la gestión de la Institución o de algún miembro de la 
comunidad en particular. 

Insistimos en recordar que el Colegio cuenta con canales formales de comunicación establecidos 
en el Reglamento Interno (Capítulo III CONDUCTO REGULAR) los que encuentran disponibles para 
acoger inquietudes o necesidades, el que señala: 



25 de marzo de 2024 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA  
LINCOLN COLLEGE SAN MARTIN 
 
Junto con saludar informamos a ustedes que en nuestra página web se encuentra publicada la CIRCULAR de CUENTA 
PÚBLICA de la gestión 2023, donde se dan a conocer los resultados y acciones del año y las metas para el año vigente.  
Para acceder puede ingresar desde el siguiente link https://www.lincolncollege.cl/pdf/cuenta-publica/2023/6.pdf 
 
Considerando el compromiso de los padres, aprovechamos la instancia de comunicación para recordarles la 
importancia de la asistencia regular a clases de los estudiantes, cuyo impacto incide en el éxito escolar. 
Para mayor información, revisar la siguiente imagen:  
 

 



CAPITULO III
CONDUCTO REGULAR

Art. 50.- Todo apoderado y estudiante, tienen la posibilidad de expresar sus inquietudes y/o 
sugerencias en ámbitos pedagógicos, disciplinarios y/o de convivencia escolar, respetando 
conductos regulares establecidos y los horarios dispuestos para la atención. 

Art. 51- El primer conducto de atención, será la educadora de párvulos y el profesor jefe, según 
sea el caso, quien atenderá toda situación que atañe al alumno y grupo curso y generará los 
nexos comunicativos con los otros estamentos o docentes de asignatura. 

Art. 52.- El Profesor de Asignatura atenderá las consultas y/o situaciones pedagógicas o 
disciplinarias, correspondientes específicamente a su hora de clases o asignatura. 

Art. 53.- Inspectoría general, atenderá las situaciones disciplinarias o de convivencia escolar, 
cuando estas no tengan una respuesta satisfactoria o cuando se trate de alguna situación grave 
en la que se vulnere algún derecho del niño, niña o adolescente. 

Art. 54.- La Unidad Técnico Pedagógica, atenderá temas académicos en el caso que éstos, no 
tengan respuesta satisfactoria o persistan inquietudes. También se recurre a este estamento en 
el caso de situaciones académicas especiales, como: Evaluación Diferenciada, plan de trabajo por 
ausencias prolongadas (enfermedades, operaciones, embarazo, etc.), eximiciones, plan de 
trabajo por permisos deportivos, viajes dentro y fuera del país, entre otros.

Art. 55.- Se podrá acudir a Dirección del establecimiento en el caso de no considerar 
satisfactorias las respuestas obtenidas en los estamentos anteriores o si sus inquietudes 
responden a temáticas completamente diferentes a las ya expuestas.

Aprovechamos la instancia para informar que en alianza estratégica con la Universidad Miguel de 
Cervantes y la escuela de derecho de dicha casa de estudios estamos realizando charlas con 
diferentes tópicos para nuestra comunidad, el día de ayer comenzamos con estudiantes de 
enseñanza media (delegados de curso) cuyo tema en esta oportunidad fue dar a conocer la Ley 
20.084, de Responsabilidad Penal Adolescente, y sobre los riesgos de la violencia escolar, este 
grupo de estudiantes deberá replicar esta información con sus compañeros en consejo de curso. 

Para finalizar, invitamos a reflexionar en familia sobre el uso responsable de las redes sociales.

Agradecemos vuestra atención

Miss Claudia Torrico H.
 Directora

LINCOLN COLLEGE SAN MARTÍN



25 de marzo de 2024 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA  
LINCOLN COLLEGE SAN MARTIN 
 
Junto con saludar informamos a ustedes que en nuestra página web se encuentra publicada la CIRCULAR de CUENTA 
PÚBLICA de la gestión 2023, donde se dan a conocer los resultados y acciones del año y las metas para el año vigente.  
Para acceder puede ingresar desde el siguiente link https://www.lincolncollege.cl/pdf/cuenta-publica/2023/6.pdf 
 
Considerando el compromiso de los padres, aprovechamos la instancia de comunicación para recordarles la 
importancia de la asistencia regular a clases de los estudiantes, cuyo impacto incide en el éxito escolar. 
Para mayor información, revisar la siguiente imagen:  
 

 



Estimados Padres y Apoderados:

CIRCULAR INFORMATIVA N° 1

04 de marzo de 2024.

El Equipo Directivo del Establecimiento, junto con saludarles y esperando se encuentren bien junto a sus familias, les
da la más cordial bienvenida y les desea el mayor de los éxitos para el presente año escolar 2024.

Nuestros desafíos para el presente año consideran la profundización en la reactivación educativa, indicada por el
MINEDUC, que tiene como ejes principales:
1.- Convivencia escolar
2.-Fortalecimiento de los aprendizajes
3.-Revinculación y asistencia a clases.

La reactivación educativa es una gran oportunidad de mejora, que debe ser abordada como una tarea que requiere
el trabajo colaborativo de todos los integrantes de la Comunidad Escolar, en pos del beneficio de nuestros
estudiantes.

En el presente documento compartimos con ustedes información y lineamientos relevantes para el inicio del año
escolar:

I.- EQUIPO DIRECTIVO

Los miembros del equipo directivo de nuestro establecimiento, quienes liderarán este proyecto educativo:

Miss Claudia Torrico Hidalgo Directora.
Miss Verónica Vera Cavada Jefa de Unidad Técnico Pedagógica de Pre-kínder a 4to básico.

Miss Estela Sancho Martínez Jefa de Unidad Técnico Pedagógica de 5to a 8vo básico.
Míster Luis Vega Catelicán Jefe de Unidad Técnico Pedagógica de 1ro a 4to medio.
Míster Héctor Valdivia Alderete Inspector General de Pre-kínder a 4to básico.
Miss Cynthia Norambuena Gacitúa Inspectora General de 5to a 8vo básico.
Míster Cristian Donoso Vegas Inspector General de 1ro a 4to medio

II.- INICIO DE CLASES

De acuerdo al Calendario Escolar 2023, el inicio de clases será el día 05 de marzo.

III.- HORARIOS DE CLASES 1° SEMANA

Fecha Detalle

Martes 05 al viernes 08 de marzo. Pre Kínder y Kínder
Jornada Mañana: 08:00 Hrs. a 11:30 Hrs.
Jornada Tarde: 14:00 Hrs. a 17:30 Hrs.

1° y 2° Básicos
Jornada Mañana: 08:00 Hrs. a 12:00 Hrs
Jornada Tarde: 14:00 Hrs. a 18:00 Hrs.

3° Básicos a 4° Medios
Jornada Escolar Completa (JEC): 08:00 Hrs. a 13:00 Hrs.



IV.- HORARIO DE CLASES DURANTE EL AÑO

Desde el lunes 11 de marzo, se retomará el horario completo de funcionamiento, es decir, los 1° y 2° básico
comienzan con su extensión horaria y de 3° básico a 4° medio, la Jornada Escolar Completa, según lo siguiente:

V.- ACCESOS DE INGRESO Y SALIDA DE ESTUDIANTES

NIVELES ENTRADA Y SALIDA
Prekínder y Kínder
(mañana y tarde)

ENTRADA Y SALIDA:
Hall Prebásica Avda. Tres Poniente (costado Furgones escolares)

1° y 2° básicos (mañana y tarde) ENTRADA Y SALIDA:
Hall Prebásica Avda. Tres Poniente (costado Furgones escolares)

3°, 4° básicos. ENTRADA Y SALIDA:
Portón N°3 Carolina San Martín (costado gimnasio colegio).

5°,6°,7°y 8° básicos ENTRADA Y SALIDA:
Portón N°2 Carolina San Martín (costado de CRA)

1°, 2°, 3° y 4° Medios ENTRADA:
Portón N°2 Carolina San Martín (costado de CRA)

SALIDA:
Portón N°1 Carolina San Martín (costado Dirección)

NIVEL JORNADA HORARIOS DE CLASES RECREOS ALMUERZO
PREKINDER Mañana 08:00 a 12:30 hrs. 9:15 a 9:30 hrs.

11:00 a 11:15 hrs.
KINDER Mañana 08:00 a 12:30 hrs. 9:00 a 9:15 hrs.

10:45 a 11:00 hrs.
KINDER Tarde 14:00 a 18:30 hrs. 15:00 a 15:15 hrs.

16:45 a 17:00 hrs.
1° y 2° Básico Mañana Lunes y Martes:

08:00 a 13:45 hrs.
9:30 a 9:45 hrs.
11:15 a 11:30 hrs.

Miércoles, Jueves y Viernes:
08:00 a 13:00 hrs.

1° y 2° Básico Tarde Lunes. Martes y Viernes: 15:30 a 15:45 hrs.
14:00 a 19:00 hrs. 17:15 a 17:30 hrs.

Miércoles y Jueves
13:15 a 19:00 hrs.

3° a 6° Básico JEC Lunes, Martes, Miércoles y Jueves:
08:00 a 15:30 hrs.

Viernes:
8:00 a 13:00 hrs.

9:30 a 9:45 hrs.
11:15 a 11:30 hrs.

13:00 a 14:00 hrs.

7° y 8° Básico JEC Lunes, Martes, Miércoles y Jueves:
08:00 a 15:30 hrs.

Viernes:
08:00 a 13:00 hrs.

9:30 a 9:45 hrs.
11:15 a 11:30 hrs.

13:00 a 14:00 hrs.

1° a 4° Medio JEC Lunes, Martes, Miércoles y Jueves. 9:30 a 9:45 hrs. 13:00 a 14:00 hrs.
08:00 a 16:15 hrs. 11:15 a 11:30 hrs.

Viernes
08:00 a 13:00 hrs.



VI.- INFORMACIONES GENERALES

1.- El primer día de clases se entregarán horarios semanales de clases, según las asignaturas correspondientes.

2.- Durante el año escolar 2024, se tendrá particular preocupación en el cumplimiento del correcto uso del uniforme
escolar oficial definido en nuestro Manual de Convivencia Escolar. El uso del buzo del colegio es solo para clases de
educación física.
El uniforme resulta ser la expresión del compromiso que tenemos con la propuesta educativa de nuestro colegio, por
lo que solicitamos encarecidamente la mayor colaboración con el cumplimiento de esta indicación, de manera de
tributar permanentemente al adecuado ambiente escolar, es por ello, que se atenderán solo situaciones particulares
con la flexibilidad que se requiere. Aquellos estudiantes que no cumplan, serán citados sus apoderados, según
conducto regular.

3.- Dentro de los objetivos formativos de la educación, está fomentar los hábitos de cumplimiento en puntualidad y
asistencia a clases, los cuales resultarán relevantes para la vida, es por ello, que es de vital importancia administrar
todas las medidas necesarias para garantizar el ingreso puntual y la asistencia regular a clases de los estudiantes a la
sala desde las 8:00 horas. Para esto le solicitamos su apoyo en el reforzamiento de esta conducta.
En el caso de observar atrasos y/o inasistencias, los apoderados serán contactados según conducto regular, para ser
citados a conversar al establecimiento respecto a esta situación. Recuerde que el alumno que no viene a clases o
llega atrasado, “no aprende”.

4.- Se continuará con el uso del pase de almuerzo para alumnos en JEC (De 13.00 a 14:00 hrs.), el cual es un beneficio
que requiere del compromiso y responsabilidad del estudiante y su apoderado, para que retome sus clases
puntualmente a las 14:00 hrs. Sugerimos revisar el protocolo Nº 2, que se encuentra en nuestro RICE 2024.

5.- Es de responsabilidad de cada apoderado fiscalizar el furgón escolar contratado y las condiciones de traslado que
éste le brinda.

6.- Según lo acostumbrado, mantendremos información permanente y necesaria a través de los canales oficiales;
esto es, página web, profesores jefes y CCPP, mediante la colaboración de los delegados de cursos.

7.- Para evitar accidentes en el patio durante recreos y almuerzo, solo permitiremos en el caso de juegos de pelota,
que los estudiantes utilicen pelotas de plástico y no de cuero, ni de goma dura. Inspectoría General junto a
inspectoras de patio estarán monitoreando que esta medida se cumpla, ya que va en beneficio de toda la comunidad
y no de unos pocos.

8.- Las listas de útiles se encuentran publicadas en nuestra página web. Puede acceder desde el siguiente link
http://www.lincolncollege.cl/utiles.php.
Cada profesor informará vía comunicación aquellos útiles escolares que deberán traer al colegio.
Nos encontramos recibiendo los textos escolares MINEDUC, los cuales serán entregados una vez se realicen los
registros y revisiones correspondientes. Es importante recordar que los alumnos matriculados fuera del período
oficial, eventualmente podrían recibir los textos más tarde que el resto. Este año, al igual que el anterior, el MINEDUC
implementó la reutilización de textos escolares, por tal motivo, los estudiantes podrían recibir algún texto utilizado
el año anterior por algún estudiante del colegio.

9.- Próximamente se avisará la fecha de la primera reunión de apoderados, correspondiente al mes de marzo.

Querida comunidad, tenemos claro la gran cantidad de desafíos que nos trae el presente año, sentimos plena
confianza en que el trabajo conjunto que podemos realizar entre sus hogares y nuestro establecimiento dará frutos.
En nombre de todos quienes trabajamos en Lincoln College San Martín agradecemos su confianza al preferir nuestra
institución educativa  y junto con ello, nos comprometemos a hacer nuestro mejor esfuerzo por responder a la
confianza depositada en nosotros, invitamos a cada madre, padre y/o apoderado a trabajar unidos en beneficio de
nuestros estudiantes, brindándoles una educación integral sustentada en valores y potenciando sus capacidades en
pro de sí mismos, su familia y entorno social .

¡BIENVENIDOS A LINCOLN COLLEGE SAN MARTÍN 2024!

Cordialmente,

EQUIPO DIRECTIVO - LINCOLN COLLEGE SAN MARTÍN
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